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Estando las presentes diligencias al Despacho, visto el informe 

secretarial que antecede, se REQUIERE al extremo actor, para que, 

dentro del término de ejecutoria de esta providencia, allegue el 

dictamen pericial que anunció, pues en anexo 09 de la encuadernación 

se observa correo electrónico remitido por el avaluador FAVER 

ALFREDO ESPINOSA GALÁN sin que éste hubiese aportado el peritaje 

correspondiente, máxime que los documentos que adujo están 

suscritos por el señor Raúl Fernando Silva Lesmes. 

Vencido el término señalado, vuelva el expediente al despacho 

para continuar con el trámite subsiguiente. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

SECRETARÍA 

 
La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 81 del 

26 de AGOSTO de 2022, fijado en la página web de la Rama 

Judicial con inserción de la providencia para consulta en el 
siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-

de-bogota/85 
 

 

LIZETH JOHANNA ZIPA PÁEZ 
Secretaria 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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